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Gracias

REDES INTEGRADAS - RIS

Conjunto de organizaciones

que presta, o hace los

arreglos institucionales para

prestar una cartera de

atención de salud

equitativa e integral a una

población definida, a

través de la articulación,

coordinación y

complementación, y que

rinde cuentas por los

resultados sanitarios y

administrativos y por el

estado de salud de la

población a la que sirve.

Ley N° 30885



Gracias

AIRE

RUIDO

TABACO

RADIACIÓN SOLAR



Las enfermedades causadas por la contaminación del aire

fueron responsables de un estimado de 9 millones

de muertes prematuras en el 2015, es decir
el 16% de todas las muertes en todo el mundo

Lo que equivale a tres veces más muertes que el SIDA, la
tuberculosis y la malaria combinadas ,y de 15 veces más
que todas las guerras y otras formas de violencia.
(Landrigan et al., 2018).
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BASE LEGAL

AIRE

RUIDO

TABACO

RADIACIÓN

1. Decreto Supremo 003-2017-MINAM .- Aprueban Estándares de Calidad

Ambiental (ECA) para Aire

2. Decreto Supremo 010-2019-MINAM .- Protocolo de Monitoreo de la calidad del

Aire

1. Decreto Supremo 085-2003-PCM “Estándar Nacional de Calidad Ambiental

para ruido”

1. Norma Técnica de Salud NTS 158-MINSA/2019/DIGESA para Inspecciones de

Ambientes 100% Libres de Humo de Tabaco, Resolución Ministerial 1033-

2019/MINSA.

1. Ley 30102 “Ley que dispone medidas preventivas contra los efectos nocivos

para la salud por la exposición prolongada a la radiación solar”

1. Ley 26842 “Ley General de Salud”

2. Decreto Supremo 008-2017-SA , Reglamento de Organización y Funciones del 

MINSA

GENERAL



COMPETENCIA NACIONAL

MINSA Autoridad para declarar

los Estados de Alerta

Nacionales para contaminantes

del aire en

coordinación con MINAM.

AIRE RUIDO TABACO RADIACIÓN SOLAR

Monitoreo de: PM10, PM2.5,

NO2, SO2, H2S, CO, O3

además, T, HR, P, vv, dv.

Análisis de metales en PM10.

• DIGESA presta apoyo a los

municipios, de ser

necesario.

• DIGESA realiza la

evaluación de los

programas de vigilancia de

la contaminación sonora.

• DIGESA realiza vigilancia

de riesgos identificados

por el humo tabaco,

inspecciones periódicas.

• Recibirá los informes

semestrales de la

DIRESAS, GERESAS y

DIRIS.

El MINSA, MINEDU, MINTRA,

gobierno regionales y locales

son fiscalizan el cumplimiento

Ley.

• Sensibilización prevención

de daños a la salud además

del aviso “La exposición

prolongada a la radiación

solar produce daño a la

salud”

• Actividades al aire libre se

realicen de 8:00 a 10:00

horas o posterior a las 16:00

horas

• Proveer de instrumentos o

accesorios de protección

• Promover arborización para

la sombra natural

• No se encontró asociación entre RNI y efectos en la salud 

humana pero OMS recomienda seguir investigando 
http://www.digesa.minsa.gob.pe/DCOVI/APCCA.asp

http://www.digesa.minsa.gob.pe/DCOVI/APCCA.asp


COMPETENCIA REGIONAL

AIRE
Monitoreo orientado a la

prevención/evaluación de riesgos en la salud

ambiental

RUIDO

1. Solicitar a los Gobiernos regionales

prioricen acciones para las ZPE

2. Intervenciones en segundo y tercer nivel

de atención

automático pasivoactivo

TABACO

1. Realizar inspecciones de oficio y/o parte

a establecimientos públicos

2. Remiten informes semestrales a DIGESA.

3. Difusión e implementación de la NTS.

RADIACIÓN
1. Campañas de sensibilización prevención de daños a la salud

2. Proveer de instrumentos o accesorios de protección

3. Promover arborización para la sombra natural

“La exposición prolongada a la 

radiación solar produce daño a 

la salud”



COMPETENCIA LOCAL

AIRE 1. Apoyo en monitoreo

RUIDO 1. Intervenciones en establecimientos

de primer nivel de atención

TABACO

1. Solicitar a las

DIRESAS/GERESAS/DIRIS realizar

inspecciones a establecimientos

públicos

2. Difusión de la NTS.

RADIACIÓN 1. Campañas de sensibilización prevención de daños a la

salud

2. Proveer de instrumentos o accesorios de protección

“La exposición prolongada a 

la radiación solar produce 

daño a la salud”



ACTIVIDADES A REALIZAR
DIGESA

DIRESA/GERESA/DIRIS
DENUNCIANTE

ESTABLECIMIENTOS DE SALUD

PUESTOS DE SALUD

DERIVA 

POR 

JURISDICCI

ON

Inicio

Denuncia EVALUA

ACCIONES

SI

REQUIERE 

APOYO

NO

ACCIONES
SI

NOCOMUNICA ACCIONES 

REALIZADAS

Fin

• Inspecciones

Informes

Actas

CONTAMINACIÓN 

DEL AIRE

ACCIONES

• Apoyo en el 

monitoreo

COMUNICA ACCIONES 

REALIZADAS



ACTIVIDADES A REALIZAR
DIGESA

DIRESA/GERESA/DIRIS
DENUNCIANTE

ESTABLECIMIENTOS DE SALUD

PUESTOS DE SALUD

DERIVA 

POR 

JURISDICCI

ON

Inicio

Denuncia EVALUA

ACCIONES

SI

REQUIERE 

APOYO

NO

ACCIONES
SI

NOCOMUNICA ACCIONES 

REALIZADAS

Fin

• Inspecciones

Informes

Actas

Contaminación del 

ruido de un 

Hospital u otro 

establecimiento de 

salud

ACCIONES

• Inspecciones

Informes

Actas

COMUNICA ACCIONES 

REALIZADAS



ACTIVIDADES A REALIZAR
DIGESA

DIRESA/GERESA/DIRIS

ESTABLECIMIENTOS DE SALUD

PUESTOS DE SALUD

Inicio

ACCIONES

CONSOLIDA 

Fin

• Inspecciones

• Difusion NTS

Informes

Actas

Inspecciones de 

Ambientes 100% 

Libres de Humo de 

Tabaco

SISTEMATIZA 

Informes 

semestrales

ACCIONES

• Solicita 

inspecciones

• Difusion NTS

Informes

COMUNICA ACCIONES 

REALIZADAS



ACTIVIDADES A REALIZAR
DIGESA

DIRESA/GERESA/DIRIS

ESTABLECIMIENTOS DE SALUD

PUESTOS DE SALUD

Fin

• Campañas de

sensibilización

• Proveer de instrumentos o

accesorios de protección

• Promover arborización

Informes

Radiación 

ultravioleta

Informes

COMUNICA ACCIONES 

REALIZADAS

• Campañas de

sensibilización

• Proveer de instrumentos o

accesorios de protección

Inicio

• Campañas de

sensibilización

• Proveer de instrumentos o

accesorios de protección

• Promover arborización

ACCIONES ACCIONES

ACCIONES
COMUNICA ACCIONES 

REALIZADAS



• La Vigilancia Sanitaria de Calidad del Aire se realiza en el marco de las
competencias establecidas en la legislación vigente.

• El Sector salud realiza monitoreos orientados a la prevención/evaluación
de riesgos a la salud, de acuerdo a los lineamientos técnicos del Decreto
Supremo N°10-2019-MINAM “Protocolo de Monitoreo de la Calidad del
Aire”.

CONCLUSIONES

• DIRESAS/GERESAS/DIRIS continúen efectuando sus funciones de
acuerdo a la legislación vigente.

RECOMENDACIÓN



Ing. Carol Ordoñez Aquino

E-mail: cordonez@minsa.gob.pe

GRACIAS


